
 
 
 

 

GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

“Año de la esperanza y el fortalecimiento de la democracia” 

"AÑO DE LA INVERSIÓN EN CONECTIVIDAD TURÍSTICA E INTEGRACIÓN REGIONAL Y DEL CENTENARIO DE LA 

COMUNIDAD SAN ANTONIO DE RANCAS" 

BASES DE LA GRAN MEDIA MARATÓN “𝗣𝗢𝗥 𝗟𝗔𝗦 𝗥𝗨𝗧𝗔𝗦 𝗕𝗢𝗟𝗜𝗩𝗔𝗥𝗜𝗔𝗡𝗔𝗦” EN CONMEMORACIÓN 

AL LXXI ANIVERSARIO DEL DISTRITO DE SIMÓN BOLÍVAR 

I. PRESENTACIÓN: 

La Municipalidad Distrital de Simón Bolívar en el marco de sus LXXI Aniversario de creación política; se 

compromete en organizar la gran media maratón “POR LAS RUTAS BOLIVARIANAS”. 

II. BASE LEGAL: 

− Constitución Política del Perú. 

− Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. 

− Ley N° 28036 de promoción y desarrollo del deporte.  
 

III. OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL 

Promover y fomentar la práctica del deporte, actividad física, la integración comunitaria y estilos de 

vida saludables en la población del distrito de Simón Bolívar. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

− Descubrir nuevos talentos deportivos desde los primeros años de edad. 

− Garantizar la seguridad de los participantes mediante protocolos de salud, tránsito y 

emergencias. 

 

IV. DE LOS PARTICIPANTES: 

− Pueden participar todos los ciudadanos del ámbito distrital, regional y nacional. 

V. CATEGORIAS Y RECORRIDO 

 CATEGORIAS RECORRIDO (INICIO) RECORRIDO (FINAL) 

1. MAYORES (18 A 39 años) 

Nacidos años 1987 al 2008 

Ovalo de Paragsha Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 

2 MASTER (40 – 59 años ) 

Nacidos años 1968 al 1986 

Ingreso hacia el barrio 

de Champamarca 

Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 

3. ADULTOS (60 A MAS años) 

Nacidos hasta el año 1967 

Cruce entre (Rancas - 

Pacoyan) 

Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 

4. JUVENILES (15 A 17 años) 

Nacidos años 2009 al 2011 

Salida del barrio de 

(Champamarca) 

Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 

5. MENORES (12 A 14 años) Grifo de la salida 

(Quiulacocha) 

Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 
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Nacidos años 2012 al 2014 

6. INFANTIL (09 A 11 años) 

Nacidos años 2015 al 2017 

Cruce entre (Rancas y 

Pacoyan) 

Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 

7. INFANTIL (06 – 08 años) 

Nacidos años 2018 al 2020 

Arco (Ingreso a la 

comunidad de San 

Antonio de Rancas) 

Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 

8. KINDER (04 A 05 años) 

Nacidos años 2021 - 2022 

Ingreso hacia la 

Comunidad de San 

Antonio de Rancas 

Plaza principal de San 

Antonio de Rancas 

 

VI. INSCRIPCIONES 

− Las inscripciones se realizarán desde el 07 de abril hasta el día 14 de abril en horario de oficina 

de 8:30 a.m. a 13:00 p.m. y 14: 00 p.m. a 17:30 p.m. 

− Para la inscripción se llenará una ficha con sus datos completos, deberán portar su DNI y en 

caso sea menor de edad deberá firmar el padre o apoderado en señal de autorización. 

 

VII. DE LA COMPETENCIA  

− El evento se realizará el día martes 14 de abril siendo la hora de partida a las 10:00 a.m. 

según categorías donde se especifica los lugares de partida. 

− Los atletas deberán presentarse media hora antes de la partida con indumentaria 

deportiva (pantalonetas, Short, buzos, zapatillas), donde se le asignara su numeración. 

− Los competidores y/o atletas deben respetar la ruta según categoría (Adjunta). 

 

VIII. DEL CONTROL DE LA COMPETENCIA: Serán descalificados aquellos que: 

− No pasen por los puntos de control (los jueces verifican) 

− Muestra una conducta antideportiva a los demás competidores. 

− No cumplan con las disposiciones de la comisión organizadora. 

− Recibe ayudas extradeportivas de personas ajenas a la organización. 

− Abandonen el recorrido en el momento de la competencia. 

− Hayan consumido sustancias prohibidas para la competencia. 
 

IX. DE LA PREMIACIÓN: VARONES Y DAMAS 

 CATEGORIAS PUESTO PREMIOS VARONES PREMIOS DAMAS 

1. MAYORES (18 A 39 años) 

1ER PUESTO S/. 400.00 S/. 300.00 

2DO PUESTO S/. 300.00 S/. 200.00 

3ER PUESTO S/. 200.00 S/. 150.00 

2 MASTER (40 – 59 años ) 

1ER PUESTO S/. 200.00 S/. 200.00 

2DO PUESTO S/. 150.00 S/. 150.00 

3ER PUESTO S/. 100.00 S/. 100.00 
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3. ADULTOS (60 A MAS años) 

1ER PUESTO S/. 150.00 S/. 150.00 

2DO PUESTO S/. 100.00 S/. 100.00 

3ER PUESTO S/. 50.00 S/. 50.00 

4. JUVENILES (15 A 17 años) 

1ER PUESTO S/. 200.00 S/. 200.00 

2DO PUESTO S/. 150.00 S/. 150.00 

3ER PUESTO S/. 100.00 S/. 100.00 

5. MENORES (12 A 14 años) 

1ER PUESTO S/. 150.00 S/. 100.00 

2DO PUESTO S/. 80.00 S/. 80.00 

3ER PUESTO S/. 50.00 S/. 50.00 

6. INFANTIL (09 A 11 años) 

1ER PUESTO S/. 100.00 S/. 100.00 

2DO PUESTO S/. 80.00 S/. 80.00 

3ER PUESTO S/. 50.00 S/. 50.00 

7. INFANTIL (06 – 08 años) 

1ER PUESTO S/. 80.00 S/. 80.00 

2DO PUESTO S/. 50.00 S/. 50.00 

3ER PUESTO S/. 30.00 S/. 30.00 

8. KINDER (04 A 05 años) 

1ER PUESTO S/. 50.00 S/. 50.00 

2DO PUESTO S/. 30.00 S/. 30.00 

3ER PUESTO S/. 20.00 S/. 20.00 

 

X. OTRAS DISPOSICIONES 

Los puntos no contemplados en la presente bases se regirán por el Reglamento Nacional de Atletismo, 

o en todo caso la Comisión Organizadora es autónoma en sus decisiones para resolver casos complejos. 

 

La Comisión Organizadora. 

 

 


